
 
MODELO 07/GR 

 
APROBACIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE MAYORES FONDOS 

PÚBLICOS 
 

(Artículo 42º  de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto) 
 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº ......... 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 42º de la Ley Nº 28411 –Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, permite incorporar mediante Resolución del Titular de la Entidad 
mayores fondos que se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial; provenientes de…………………….. 
 

Que, (agregar otros considerandos que  estime pertinente el Pliego)----------- 
 
Que, ----------------------- 
 
Que, es necesario incorporar en el Presupuesto del Gobierno Regional del 

Departamento de …………………………mayores fondos provenientes de………. 
 
 De conformidad con el artículo 42º de la Ley Nº 28411 –Ley General del 
Sistema Nacional del Presupuesto; 
  

SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos  
 
 Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional del Gobierno Regional del Departamento de…………….., para el Año 
Fiscal, hasta por la suma de……………............................ (S/..................) de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
 INGRESOS          
      
 (a nivel de Fuente de Financiamiento)   (En Nuevos Soles) 
 
 
 - 
 - 
 - 
 - 
 
            
         _________________ 
     TOTAL INGRESOS 
         =============== 
 



 El desagregado del Ingreso, a nivel de Genérica, Subgenérica y Específica del 
Ingreso por Fuentes de Financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, se 
presentan en el Anexo adjunto, el mismo que forma parte de la presente Resolución. 
 

GASTOS       (En nuevos soles) 
 
    
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
 SECCION SEGUNDA  : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
 PLIEGO    : 
 UNIDAD EJECUTORA  : 
 FUNCION    : 
 PROGRAMA FUNCIONAL  : 
 SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 
 ACTIVIDAD / PROYECTO  : 
  

( A nivel de Categoría de Gasto y 
Genérica del Gasto)       

 
 GASTOS CORRIENTES   
  - 

- 
 GASTOS DE CAPITAL 
  - 
  - 

===================== 
 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA  ===================== 
 
TOTAL PLIEGO    ===================== 

 
 Artículo 2º.- Codificaciones 
 
 La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial solicitará a la Dirección Nacional del Presupuesto Público las codificaciones 
que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Componentes, Finalidades de Metas y Unidades de Medida. 
  
 Artículo 3º.- Notas de Modificación Presupuestaria 
 
 La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutoras(s) para que elabore(n) las 
correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
 
 Artículo 4º.- Presentación de la Resolución 
 

Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) días 
calendario siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General 
de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la 
República, a la Contaduría Pública de la Nación y a la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Regístrese y comuníquese. 


